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Voto del Arbitro: Cristian Dondero Cassano  

 

Que, el suscrito árbitro manifiesta que oportunamente ha expresado su posición en el presente caso 

a los cóarbitros, la misma que fue debatida, no obstante no la comparten, por tal motivo, he decido 

emitir un voto, que lleva a conclusiones distintas -en ciertos aspectos- el cual desarrollo 

objetivamente en lo siguiente:  

Acerca de la Caducidad, es de advertir que el articulado de la ley de contrataciones establece que 

existe un plazo de caducidad de 15 días para ciertas materias, a fin de iniciar un proceso arbitral, 

para que las partes concurran al arbitraje -en ciertas materias- como son: 

“(…) 
Articulo 52°.- Solución de controversias.- 
52.1 Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, 
resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. La conciliación debe realizarse en un 
Centro de Conciliación público o acreditado por el Ministerio de Justicia. 
 
52.2 Los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben solicitarse en cualquier momento 
anterior a la fecha de culminación del contrato. Para los casos específicos en los que la 
materia en controversia se refiera a nulidad de contrato, resolución de contrato, ampliación 
de plazo contractual, recepción y conformidad de la prestación, valorización o metrados, 
liquidación del contrato y pago, se debe iniciar el respectivo procedimiento dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles conforme lo señalado en el reglamento. La parte que solicita la 
conciliación y/o el arbitraje debe ponerla en conocimiento del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) en el plazo establecido en el reglamento, salvo cuando 
se trate de un arbitraje administrativo por dicho organismo o cuando este designe a los 
árbitros. 

                 (…) 
Todos los plazos previstos son de caducidad 
(…)” 

 
Y, entre los puntos controvertidos fijados en el proceso encontramos: 
 

“(…) 
DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO AL TRIBUNAL ARBITRAL, COMO 
CONSECUENCIA DE ENCONTRARSE CONSENTIDA LA RESOLUCIÓN PARCIAL DEL 
CONTRATO N.° 049-2013-MIDIS/PNAEQW Y DE SU ADENDA N.° 01, ORDENE AL 
CONSORCIO COZUEL – PLÁSTICOS A QUE ENTREGUE LOS BIENES QUE SE 
ENCUENTRAN EN SU PODER CORRESPONDIENTES AL ÍTEM N.° 02- TINAS DE 
PLÁSTICO DE 86-100- EN LAS OFICINAS DE QALI WARMA, UBICADAS EN LA CIUDAD 
DE LIMA. 
 
COMO PRETENSIÓN ALTERNATIVA A LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA 
DEMANDA, DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO AL TRIBUNAL ARBITRAL 
DETERMINAR QUE, COMO CONSECUENCIA DE ENCONTRARSE CONSENTIDA LA 
RESOLUCIÓN PARCIAL DEL CONTRATO N.° 049-2013—MIDIS/PNAEQW Y DE SU 
ADENDA N.° 01, ORDENE AL CONSORCIO COZUEL – PLÁSTICOS A PAGAR A QALI 
WARMA, LA SUMA ASCENDENTE A S/ 151,348.50 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 50/100 SOLES), MÁS LOS INTERESES DE LEY, 
COMPUTADOS DESDE EL MOMENTO EFECTIVO DE SU CANCELACIÓN. 
(…)” 
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En ese sentido, hay dos pretensiones del demandante, una que versa sobre “Entrega” y la otra que 

versa sobre “Pago”, a ello, el suscrito encuentra que al analizar la norma y confrontarla con las 

pretensiones, se puede apreciar que la primera pretensión no se encuentra caduca, en tanto que –

literalmente-, “Entrega” no se encuentra dentro de los supuesto de caducidad. 

No obstante, en lo que respecta a la otra pretensión, referida al “Pago”, está si estaría dentro del 

marco de la caducidad. 

Acerca de la Cosa Juzgada, es de advertir que para efectos de determinar si nos encontramos ante 

pedimentos jurídicos iguales, corresponde analizar no sólo la sintaxis como se encuentra redactado, 

sino la semántica ó sustanciación de la pretensión. 

En dicho orden de ideas, el suscrito advierte que ambas pretensiones no son iguales, en tanto que 

en el proceso anterior (ya laudado) el pedimento no versó sobre un numero “cuantificado de bienes”, 

a diferencia del actual proceso, en el que si se cuantificó el numero de bienes, lo cual se aprecia de 

la argumentación de la parte demandante, asociada a extensión de informes que -al juzgar por la 

temporalidad de su emisión- no existían cuando se llevó a cabo el primer proceso arbitral. 

Asi las cosas, el suscrito concluye que al no guardar correspondencia las pretensiones en ambos 

procesos –como se ha argumentado líneas arriba- y tras la existencia de instrumentos desarrollados 

después del primer laudo, estaría señalando que no hay cosa juzgada para el presente caso.     

Finalmente, en lo que respecta al pago de costas y costas, el suscrito es de opinión que en tanto no 

ha habido obstrucción -en el decurso de arbitramiento- por ambas partes y en tanto hay una clausula 

arbitral –suscrita paritariamente- corresponde que ambas partes asuman sus costas y costos en 

parte iguales, debiendo el demandado restituir el 50% de gastos en que la Entidad incurrió. 

 

Decisión de Arbitro: 

 

Primera Pretensión: Fundada 

Segunda Pretensión: Improcedente 

Tercera: Que la demandada restituya el 50% de los gastos asumidos por la Entidad. 

 

 

 

Cristian Dondero Cassano 

Arbitro 
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Resolución n.° 17 

Lima, 5 de enero de 2022 

Puesto a despacho en la fecha y CONSIDERANDO: 

1. Mediante Resolución n.° 14, de fecha 18 de octubre de 2021, el Tribunal Arbitral emitió

el Laudo Arbitral en mayoría que puso fin a las controversias surgidas entre el

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Ejecutora 007 (en

adelante, Qali Warma) y el Consorcio Cozuel Perú SAC – Plásticos A SA (en adelante,

el Consorcio). Así también, se notificó el voto en discordia del árbitro Cristian Dondero

Cassano.

2. Dicho laudo en mayoría y el voto en discordia en mención, se notificaron a las partes

con fecha 18 de octubre de 2021.

3. Por escrito s/n, presentado con fecha 3 de noviembre de 2021, Qali Warma interpuso

recurso de interpretación en contra del Laudo emitido en mayoría.

4. Mediante Resolución n.° 15, de fecha 9 de noviembre de 2021, se otorgó al Consorcio

un plazo de diez (10) días hábiles, contado a partir de la notificación de la referida

Resolución, para que manifieste lo conveniente a su derecho en torno al recurso

interpuesto por su contraparte.

5. Mediante Resolución n.º 16, de fecha 3 de diciembre de 2021, se dejó constancia de

que el Consorcio no cumplió con el traslado conferido. Asimismo, se fijó un plazo de

diez (10) días hábiles, para resolver el recurso interpuesto.

6. Que, dicha resolución, se notificó a las partes con fecha 20 de diciembre de 2021. Por
lo que el plazo vence el 7 de enero de 2022.

CONSIDERANDO 

1. MARCO CONCEPTUAL SOBRE EL RECURSO INTERPUESTO
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Antes de iniciar el análisis de la solicitud presentada por Qali Warma, el Tribunal 

Arbitral en mayoría considera necesario establecer brevemente el marco conceptual 

que será aplicable durante el desarrollo del análisis. 

El artículo 58 de la Ley de Arbitraje establece lo siguiente: 

«Rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo 
Artículo 69.- 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo, 
cualquiera de las partes puede presentar las siguientes solicitudes a 
los árbitros: 

…

b) De interpretación, para aclarar un extremo oscuro, impreciso o
dudoso expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en
ella para determinar los alcances de la ejecución.

…. (El subrayado y la negrita son nuestros).

Uno de los recursos contemplados por el citado artículo es el de interpretación, 

también conocido como recurso de aclaración.  

La Ley establece que cualquiera de las partes puede solicitar la interpretación de algún 

extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria del laudo o que 

influya en ella para determinar los alcances de la ejecución. 

Como se puede apreciar, en el proceso arbitral, la interpretación tiene por objeto 

solicitar al Tribunal Arbitral que aclare aquellos extremos de la parte resolutiva del 

Laudo que resulten obscuros o que resulten dudosos, o aquellos eslabones de la 

cadena de razonamiento del Tribunal que por ser obscuros o dudosos, tengan un 

impacto determinante en lo resolutivo o decisorio del Laudo, vale decir, en aquello que 

se declara u ordena hacer o dejar de hacer a las partes, en el arbitraje. 

Nótese que la Ley señala que lo único que procede interpretar es la parte decisoria del 

laudo y sólo excepcionalmente la parte considerativa en cuanto influya en ella, es 

decir, que para poder ejecutar lo decidido sea necesario comprender los fundamentos. 
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Claramente este recurso tiene que ver con precisar qué es lo que se ha ordenado a las 

partes. 

La doctrina arbitral es incluso más estricta al calificar las facultades de los árbitros de 

aclarar (o interpretar) su laudo. 

Al respecto, Hinojosa Segovia1 señala que debe descartarse que la aclaración sirva 

para resolver cuestiones esenciales que no hayan sido objeto de debate. En otras 

palabras, la aclaración del laudo no puede tener un contenido que desvirtúe su 

función; así, pues, ha de venir referida únicamente a la aclaración de conceptos 

oscuros u omisiones (y nunca a resolver cuestiones sustanciales de puntos que hayan 

sido objeto de controversia). El laudo que incurra en el vicio de oscuridad no cumple 

su fin, puesto que no queda decidida sin duda la controversia. 

Como podemos advertir, el propósito de la norma es permitir la interpretación de un 

laudo para su correcta ejecución. Ésta no puede ser usada para requerir al Tribunal 

que explique o que reformule sus razones. Ésta no provee una ocasión para que el 

Tribunal reconsidere su decisión.  

Queda claro, entonces, que mediante el recurso de interpretación no se podrá solicitar 

la alteración del contenido o fundamentos de la decisión del Tribunal Arbitral. Dicho 

recurso tampoco tiene naturaleza impugnatoria, propia de las apelaciones o 

reconsideraciones. De lo contrario, se lograría por vía indirecta lo que no se puede 

obtener por la vía directa, ya que el laudo en este caso es inapelable. 

Entonces, sólo se puede interpretar la parte resolutiva del laudo o, excepcionalmente, 

la parte considerativa en cuanto tenga que ser entendida para la ejecución adecuada 

de lo ordenado. Una «aclaración» de los fundamentos, de la evaluación de las pruebas 

o del razonamiento del laudo es evidentemente improcedente y, como tal, debe ser

desestimada.

1 HINOJOSA SEGOVIA, Rafael. El recurso de anulación contra los laudos arbítrales (Estudio jurisprudencial). Madrid: 
Editorial Revista de Derecho Privado – Editoriales de Derecho Reunidas S.A., 1991, pp. 336 y 337. 
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En consecuencia, y teniendo en cuenta el marco conceptual expuesto, el Tribunal 

Arbitral en mayoría procederá a delimitar y resolver la solicitud presentada por el Qali 

Warma. 

1. RECURSO DE INTERPRETACIÓN DEL LAUDO INTERPUESTO POR QALI WARMA

Posición de Qali Warma 

2.1. Que, en mérito de las pretensiones planteadas, a saber, de Qali Warma, el Tribunal en 

mayoría desarrolla el numeral 9.45 aspectos vinculados a la cosa juzgada, la misma 

que debe contener tres características. 

2.2. Que, asimismo en el numeral 9.47 el Colegiado en mayoría señala que para establecer 

la identidad de petitorios debe tenerse en cuenta la “finalidad de ambas pretensiones”, 

situación que no se condice con lo argumentado en el numeral 9.45 que desarrollaba 

los conceptos: a) las partes sean las mismas, b) que la causa o acción y cosa u objeto 

sean idénticos, y c) que el juicio haya terminado por sentencia ejecutoriada, no 

hallando mayor argumentación sobre este aspecto en el laudo arbitral, por lo que Qali 

Warma solicita la interpretación sobre dicho primer extremo del laudo a efectos de que 

el Tribunal aclare dicha contradicción dentro de su propia línea argumentativa. 

2.3. Que, asimismo en el numeral 9.50 el Tribunal en mayoría señala que, si bien las 

pretensiones no han sido redactadas de manera idéntica, la finalidad de ambos 

procesos es la misma; ya que se encuentran referidas a ordenar al contratista la 

entrega del ítem n.° 02 del Contrato n.° 049-2013-MIDIS/PNAEQW. 

2.4. Que, a entender de Qali Warma el Colegiado varía sus propios argumentos sin el 

desarrollo previo que fundamente su resolución, por lo que se solicita vía 

interpretación nos aclare el punto 9.45 y 9.50. 

2.5. Que, otro aspecto a considerar para Qali Warma se encuentra contenido en lo vertido 

en el numeral 9.53 en el que se detalla que la pretensión del primer proceso arbitral – 

en el que se declara infundada la referida pretensión – también tiene como causa el 

incumplimiento contractual y posterior resolución contractual, existiendo conforme a 
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criterio del tribunal en mayoría identidad de causa entre las dos primeras pretensiones 

de este arbitraje y del primero. 

2.6. Que., no obstante, lo señalado, el Colegiado no ha tomado en consideración que las 

pretensiones planteadas por Qali Warma surgen a partir de una situación jurídica 

distinta al primer proceso arbitral, en la que el tenor de lo demandado no contemplaba 

el consentimiento de la resolución de contrato que se pone a consideración del 

Tribunal Arbitral en el presente caso. 

2.7. Que, por otro lado, en el contenido del párrafo 9.66 el Tribunal en mayoría cita los 

argumentos expuestos en la Audiencia de Ilustración de Hechos de fecha 22 de abril 

de 2021, siendo además que en el párrafo 9.67 señala que todo el proceso arbitral 

tiene etapas, en las cuales las partes gozan de la oportunidad de ejercer su derecho 

de defensa y fundamentar sus pretensiones adjuntando todos los medios probatorios 

que logren generar certeza en el Colegiado en torno a lo solicitado por las partes. 

2.8. Que, dentro de la línea argumentativa del Tribunal Arbitral en mayoría, indica que si 

dicha oportunidad no es aprovechada de una manera diligente se torna en un 

imposible jurídico – ante la existencia de cosa juzgada – alegándose que en este 

arbitraje se están presentando los documentos necesarios. 

2.9. Que, Qali Warma, a través del presente escrito de interpretación, solicita al Colegiado 

se sirva aclarar lo concerniente a lo presentado en mérito al Informe n.° 007-2016-

MIDIS/PNAEQW-CEPTPAM, el mismo que no fue incorporado, ni debatido ni 

analizado en el laudo arbitral anterior porque su emisión fue con fecha posterior a la 

conclusión del primer proceso arbitral, siendo a través del mismo – en este arbitraje – 

cumple Qali Warma con señalar que, a la fecha no se le hizo entrega de 4,050 tinas de 

plásticos que han sido canceladas por el programa, siendo que el demandado no ha 

desmentido esta aseveración. 

2.10. Que, Qali Warma precisa que conforme se indica en el Informe n.° 007-2016-

MIDIS/PNAEQW-CEPTPAM, la cantidad de bienes pendientes de entrega ha sido 

determinada por los Jefes de las Unidades Territoriales, para lo cual se tomó en 

consideración las actas de recepción de utensilios, las actas de conformidad, las actas 
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de recepción y entrega, las actas de verificación de entregas y las guías de remisión 

del proveedor, situación que no ha sido analizada por el Colegiado en el laudo materia 

de interpretación. 

2.11. Que, siendo así, Qali Warma precisa al Tribunal que en el primer proceso arbitral no se 

evaluó dicho medio probatorio puesto que el mismo fue obtenido posteriormente, dada 

la complejidad y alcances del contrato materia de controversia, por lo que tuvo que 

requerirse la participación de los jefes de las Unidades Territoriales para obtener una 

cantidad determinada a solicitar en el presente arbitraje, no existiendo por ende cosa 

juzgada sobre las pretensiones. 

2.12. Que, sobre el particular, Qali Warma  indica que corresponde tener presente que 

mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva n.° 3919-2016-MIDIS/PNAEQW, se 

conformó la Comisión Especial de Trabajo encargada de recabar información 

relacionada a la entrega de utensilios adquiridos durante el año 2013, esto debido a la 

solicitud de información realizada por la Procuraduría respecto a los contratos 

suscritos en mérito de las Licitaciones Públicas n.° 001-2013-MIDIS/PNAEQW, n.° 

002-2013-MIDIS/PNAEQWE y la AMC n.° 013-2013-MIDIS/PNAEQW, concerniente a

16 contratos de utensilios y 38 Órdenes de Compra.

2.13. Que, Qali Warma indica que la Comisión, quien solicitó a las 27 Jefaturas de las 

Unidades Territoriales del Programa a nivel nacional envíe la información 

correspondiente y requerida, a efectos de que la Comisión consolide esta información 

sobre los referidos procesos de adquisición de bienes, evacuándose finalmente y 

como consecuencia de dicha solicitud, el Informe n.° 007-2016-MIDIS/PNAEQW-

CETPAM, de fecha 26 de julio de 2016, mediante el cual se hace de conocimiento a la 

Procuraduría, los bienes pendientes de ser entregados al PNAE Qali Warma. 

2.14. Que, a entender de Qali Warma lo señalado en el escrito de interpretación se condice 

con lo desarrollado en el voto en discordia del árbitro Cristian Dondero, quien señala 

que para efectos de determinar si se encuentran ante pedimentos jurídicos iguales – 

sobre la cosa juzgada declarada por el Tribunal en mayoría – corresponde analizar no 

sólo la sintaxis de su redacción, sino además la semántica o sustanciación de la 

pretensión. 
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2.15. Que, siendo así, Qali Warma indica que el citado árbitro advierte que ambas 

pretensiones no son iguales, en tanto que el proceso anterior (ya laudado) el pedido 

no versó sobre un número cuantificado de bienes, a diferencia del actual proceso, en 

el que si se cuantificó el número de bienes, lo cual se aprecia de la argumentación de 

la parte demandante, asociada a la extensión de informes que – a juzgar por la 

temporalidad de su emisión – no existían cuando se llevó a cabo el primer proceso 

arbitral; concluyendo que al no guardar correspondencia las pretensiones en ambos 

procesos - como se ha argumentado – y tras la existencia de instrumentos 

desarrollados después del primer laudo, estaría señalando que no hay cosa juzgada 

para el presente caso. 

2.16. Que, en lo que respecta a lo resuelto por el Colegiado sobre la pretensión alternativa 

vinculada al pago a la Entidad de la suma ascendente a S/ 151,348.50, más los 

intereses de ley, computados desde el momento efectivo de su cancelación como 

consecuencia de encontrarse consentida la resolución parcial del Contrato n.° 049-

2013-MIDIS/PNAEQW y de su Adenda n.° 01; Qali Warma solicita al Tribunal la 

interpretación de los extremos vinculados a la presunta caducidad desarrollada. 

2.17. Que, en torno a los considerandos 9.80 hasta el 9.95 los árbitros resuelven declarar 

improcedente la primera pretensión por presuntamente haber caducado el derecho de 

Qali Warma a solicitar el arbitraje, haciendo referencia a la caducidad para resolver las 

controversias en torno a la devolución de las tinas de plástico producto de la 

resolución de contrato. 

2.18. Que, en ese sentido Qali Warma solicita al Tribunal interpretar el laudo sobre dichos 

extremos, ya que no desarrolla los argumentos ni marco normativo aplicable al 

presente caso – tratándose de un arbitraje de derecho – sobre los que sustente su 

decisión de declarar caduca las controversias vinculadas a la entrega de los bienes 

dentro del supuesto de caducidad, máxime si como señala el voto en discordia, el 

término “entrega” no se encuentra dentro de dicho supuesto. 

2.19. Que, finalmente Qali Warma solicita la interpretación en el extremo que en el presente 

caso la pretensión no se encuentra referida al pago como consecuencia de la 
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contraprestación por un servicio realizado, sino a la restitución de un monto dinerario 

cancelado a favor del contratista, tal y como se aprecia en el Informe n.° 523-2016-

MIDIS/PNAEQW-UA-CASG, de fecha 2 de marzo de 2016, situación que no se 

encuentra en el marco de caducidad desarrollado por el Tribunal. 

Posición del Consorcio Cozuel – Plásticos A SA 

2.20. Que, este Colegiado deja constancia de que el demandado no cumplió con el traslado 

conferido, a efectos de que pudiera manifestar lo correspondiente a su derecho en 

torno al recurso de interpretación formulado por el demandante. 

Posición del Tribunal Arbitral 

2.21. Que como se puede apreciar de una simple lectura del escrito de Qali Warma, su 

pedido no está relacionado —en modo alguno— con algún extremo oscuro, impreciso 

o dudoso expresado en el Laudo.

2.22. Que, lo que pretende el demandante es una modificación de la decisión del Tribunal 

Arbitral en mayoría, en torno a sus pretensiones, a pesar de que este recurso —como 

se ha explicado en el marco conceptual— no puede ser usado para requerir que el 

Colegiado reformule sus razones. En conclusión, el recurso de interpretación no 

provee una ocasión para que el Tribunal Arbitral reconsidere su decisión.  

2.23. Que, cabe reiterar que este recurso no tiene naturaleza impugnatoria, la misma que es 

propia de las apelaciones o reconsideraciones. De lo contrario, se lograría por la vía 

indirecta lo que no se puede obtener por la vía directa, ya que el laudo en este caso es 

inapelable. 

2.24. Que, sin perjuicio de lo anterior, corresponde recordar que, en el Laudo, respecto «de 

la prueba actuada y de los argumentos expuestos», se estableció expresamente que 

se ha analizado todos los argumentos de defensa expuestos por las partes.  
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2.25. Que, asimismo, se ha examinado las pruebas presentadas por estas de acuerdo a las 

reglas de la sana crítica y al principio de la libre valoración de la prueba, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Arbitraje, por lo que el sentido de su 

decisión es resultado de dicho análisis y de su convicción sobre la controversia, al 

margen de que algunas de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los 

argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el 

Laudo. 

2.26. Que, conforme se puede observar del laudo emitido en mayoría, en los numerales del 

9.46 al 9.50 se indica que a efectos de establecer la identidad de los petitorios debe 

tenerse en cuenta la finalidad de los mismos, a entender de ello es que debe 

considerar que la identidad de las pretensiones —en este caso en concreto— no 

radica en el similitud literal de las mismas, y es por dicha razón que este Colegiado en 

mayoría analizó lo que el demandante buscaba al formular las pretensiones en cada 

proceso. 

2.27. Que, siendo así, se puede observar claramente —conforme se desarrolla en el laudo— 

una comparación de pretensiones, con lo cual se advierte —y se hace la respectiva 

aclaración— de manera indubitable que ambas tenían como finalidad la devolución de 

las tinas de plástico ítem n.° 02, que correspondían a la Licitación Pública n.° 002-

2013-MIDIS/PNAEQW. Con lo cual nos encontramos ante un desarrollo global de los 

conceptos establecidos en el numeral 9.45 debidamente desarrollados y que no 

pueden pretender ser desmembrados a gusto de las partes, a efectos de analizar 

numeral por numeral, con lo cual se distorsiona la secuencia de los fundamentos. 

2.28. Que, bajo los fundamentos indicados por Qali Warma, este hace mención a lo 

expuesto en la Audiencia de Ilustración de Hechos de fecha 22 de abril de 2021, 

audiencia en la cual el demandante claramente indicó que su pretensión no fue 

admitida por falta de pruebas, indicando que en esta oportunidad si anexaba dichas 

pruebas, sin embargo lo que se abstiene de mencionar es el hecho de que al formular 

su pretensión tuvo la oportunidad —en el primer proceso— de hacer sus descargos y 

presentar los medios probatorios necesarios para generar absoluta certeza en el 
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Tribunal, sin embargo ello no ocurrió así, razón que motivó el resultado en el primer 

proceso arbitral. 

2.29. Que, este Colegiado reitera que en efecto todo proceso, incluyendo los procesos 

arbitrales tienen etapas en las cuales las partes tienen oportunidad de fundamentar y 

probar sus afirmaciones con los medios probatorios idóneos. 

2.30. Que, en torno a lo alegado por Qali Warma respecto a la cuantificación del ítem n.° 2, 

que, a entender de los mismos, genera una diferencia sustancial, este Colegiado 

reitera que la finalidad primaria de ambas pretensiones —tanto del primer como 

segundo proceso— es la misma, a entender la entrega del ítem n.° 2 tinas de plástico 

del Contrato n.° 049-2013-MIDIS/PNAEQW. 

2.31. Que, en torno al tema de la caducidad, este Colegiado en los numerales del 9.80 al 

9.86, realiza un desarrollo del marco teórico y reglamentario de los plazos establecidos 

en la Ley de Arbitraje, así como el concepto y finalidad de la figura de la caducidad, a 

efectos de que quede claramente establecida cual es la normativa aplicable y los 

concepto que fundamentan los numerales posteriores, que conllevan al escrutinio de 

los medios probatorios presentados por las partes y sus respectivas fechas, a efectos 

de constatar el cumplimiento de los plazos establecidos. 

2.32. Que, en ese sentido, se observa claramente el desarrollo en torno al cumplimiento o 

no de los plazos establecidos por Ley, por parte del demandante, ello expresado 

desde los numerales del 9.87 al 9.90. 

2.33. Que, finalmente y como se indicó en el laudo, ya sea la entrega del ítem n.° 02 tinas de 

plástico o una devolución dineraria, ambas refieren al concepto de pago, puesto que al 

cumplimiento de dicho requerimiento se extinguiría la obligación del demandado.   

2.34. Que, como se puede observar el Colegiado al emitir el Laudo desarrolló de manera 

clara y precisa los fundamentos que llevaron al Tribunal a resolver del modo que se 

encuentra expresada la resolución n.° 14, por tanto, no existe ningún extremo obscuro, 

impreciso ni dudoso en el desarrollo del mismo.  
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2.35. Que, dentro de tal orden de ideas, corresponde desestimar el recurso de interpretación 

contra el Laudo. 

En consecuencia, SE RESUELVE: Declarar INFUNDADO el recurso de interpretación 

interpuesto por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Ejecutora 

007 en contra del Laudo Arbitral en mayoría de fecha 18 de octubre de 2021. 

_________________________________ 
Mario Castillo Freyre 

Presidente del Tribunal Arbitral 

 ____________________________ 
Vilma Augusta Luna Inga 

Árbitro 


